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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA

Lm dÍ8ix)»lcloueH generales del .Gobierno ^aon obligato
ria» para cada capital de provincia desde que se publiquen ofí- 
athñenli.í en «Ha. y cuatro días despues para los demás puebl o a
dio I* pn vinoia,

SE SUSCRIBE 
EN LA 

IMPREHTA DE MERINO V COMPAÑIA 
Mayor, SO, y Fortalño, G2, librería.

FRBCIO8 Da 3USORIPCION

KN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por 1res Id.. 
Per seis id.. 
Por un año..

2 ptas. 
. . 6,50 > 

10,50 » 
. . 20,50 a

FUERA.
For un mea..............2,50 p
Por tres id.............. 7 50
Por seis Id. ... . 12,60
Por un año...............24

(Ley de 2 de Noviembre de’j9i5.) Número suelto, 0,25 pesetas. 
Anunoios, 0,25 id. linea.
■WMaannKaiEMMaraaasMBMHHBKMMËâï

PARTE ÓPIGIAL

PRESIDENCIA
DEL

CtiMcje dé Ministros

' 88. MM. el Rey y la Reina 
l^»}íite{Q. D. G.) y Augusta 
Ueal Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
tante salud.

60B1ËRN0 Civil

Circular,

Núm. 73.

Los Alcaldes de los pueblos 
deesta provincia, Guardia ci
vil y demás depedientes de 
mi autoridad procederán á la 
busca y captura del preso que 
abajo se relaciona, fugado de 
la cárcel «de Ubrilla y caso 
deser habido lo pondrán á 
mi disposición.

i^eñas.

Manuel Cerda Beinabeu, 
de 18 á 20 años de edad, alto, 
rubio, con bigote recortado,el 
brá¿o izquierd > en cabestri
llo, viste blusa de Zaraza á’ 
cuadros,pantalón delaua cla
ro, botas de becerro blanco y 
sombrero hongo de color.

Logroño 17 de Mayo 1889.
El Gobernador,

José Perez Caballero

Comisión provincial

75.

La Comisión provincial ha acordado 
sacar á r« mate en subasta pública el su- 
minislro do leña á los E^itablecimienlos 
provinciales de Beneficicencia de la Ca
pital durante el ejercicio de 1889 à 1890.

Servirá de tipo para la subasta el 
precio de 2‘34 pesetas el quintal métri
co, calculándose el consumo anual á 
800 quintales que importan 4328 pe
setas.

Li subasta tendrá lugar el dia 5 del 
próximo mes de Junio á las doce de su 
mañana en el salón destinado al efecto 
de la Diputación, bajo mi presidencia ó 
la del Diputado de la Comisión en quien 
delegue, acompañado de otro designado 
por la Corporación y con asistencia del 
Secretario de la misma.

Durante la hora de la subasta y al ha
cer los licitadores la primera pioposi
ción verbal entregarán al Presidente en 
un pliego abierto la cédula personal y 
carta de pago que ëcredile haber con
signado en la Caja de fondos provin
ciales el 3 por 100 importe de la su
basta .

Los pliegos de condiciones económi
cas formuladas alefeclocon arreglos 
lo que previene el K. D. de 4 de Enero 
de 1883 se bailara de manifiesto en la 
Sección de Contabilidad de la Diputa
ción provincial.

No se admitirán proposiciones que 
excedan del tipo señalado y estas se ha
rán con arreglo al modelo de prupusi- 
cióu que se expresa al final.

Logroño 16 de Mayo de 1589.
EX Gobtîuaàor pTtsxànvt

JoséM.* Ferez CabaUero.
MODELO DE PhORO ICIÚN

D. N... N..., vecinu de..., eníeradu 
del anuncio y pliego de condiciones for
muladas para ia/untiaiación de la leña 
que ha de consumirse en Jos Estableci
mientos provinciales de Beneficencia de 
la Capital durante el ejeicicio de 18ís9 
á 1890, que acepto, me comproaielo á 
tomar a mi cargo dicha contrata al pre
cio de.,, pesetas quintal métrico

Núm. 76
La Comisiód provincial, ha acordado 

sacar à remate en subasta pública el 
suministro de vino à los establecimien
tos provinciales de beneficencia de la 
Cap tal durante el ejercicio de 1889 á 
189Ü.

Servirá de tipo para la subasta el pre
cio de 30 céntimos de peseta cada litro, 
calculándose el consumo anual en 8í)00 
litios que importan 2400 pesetas

La subasta tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes de Junio, dando principio 
el acto á las once de la mañana en el 
salon destinado al efectos de la Diputa
ción, bajo mi presidencia ó la del Dipu
tado üe la Comisión en quien delegue 
acompañado de otro desigando por la 
Corporación y con asistencia del Secre
tario de la misma-

Durante i a hora de la subasta y al ha
cer los licitadores la primera proposición 
verbal euLngarán al Presidente en un 
pliego abierto la cédula personal y car
ta de pago que acredite haber consigna 
do en la Caja de feudos provinciales el 
5 por 100 bel importe de la subasta

Los pliegos oe condiciones econó
micas formuiauos al efecto con arreglo a 
iu que previene el H. D. de 4 de Euero 
de 1883 se ha.laran de mauifiesto en la 
Sección de contabilidad do la Diputa
ción provincial

No se admitirán proposicionesque ex
cedan del tipo señalado y estas se harán 

aicon arregio al modelo que se expresa i 
final.

Logroño 16 do Mayo de 1889.
El Gobernador Presidente, 

«Sos© Ferez Ouballero.

MUDELO DE PhOPOSÍCiÓN.
D. M..J C. vecino de..., enterado 

del anuncio y pliego de condiciones 
económicas para Bí suministro de vino 
común a los Establecimieuivs provincia- 
ios de beneficencia de la Capital duran
te el ejercicio de 1889 a 1890, que acep
to me comprometo a proveer mencio
nado articulo al precio de «. céntimos 
Cida un litro.

Núm. 77

La (iüiüisióii provincial} ha acordado 
sacar á remate eu subasta pública el 

suministro de huevos á los estableci
mientos provinciales de beneficencia de 
la Capital durante el ejercicio de 1889 
á 18yü.

Servirá de tipo para la subasta el 
precio de una peseta ,cada docena, cal
culándose el consumo anual en 2952 do
cenas que importan 2952 pesetas.

La subasta tendrá lugar el día 3 del 
próximo mes de Junio dando principio 
el acio á las diez de su mañana en el 
salón destinado ai efecto de la Diputa
ción, bajo mi pre.sidencia ó la del Dipu
tado de la Comisión en quien delegue 
acompañado de otro designado por la 
Corporación y con asistencia del Secre
tario de la misma.

Durante la hora de la subasta y al 
hacer los licitadores la primera propo
sición verbil, entregaran ai Presidente 
en un pliego abierto la cédula personal 
y carta de pago que acredite haber con
signado en la Caja de fondos provincia
les el 5 por 100 del importe 
bosta.

Los pliegos de condiciones 
cas formulados al efecto coa 

do ia su*

ecouómi- 
an tjjio a

lo que previene el Real Decreto de 4 de 
Enero de 1883 se hallarán de manifiesto 
en la Sección de contabilidad de la Di
putación provincial.

No se admitirán proposiciones que 
excedan del tipo señalado y estas se ha
rán con arreglo al modelo que se expre
sa al final.

Logroño 16 de Mayo de de 1889,
GobtTuaáoT VTts'vátuu, 

José ÎVïaria Ferez cabaiiero,
MODELO DE i HuPOSlClÓN.

D. M... G.*., vecino de... enterado

A

i del anuncio y pliego de condiciones pa
ra el suministro de huevos á los Estable
cimientos provinciales do Beneficencia 
de la Capital, que acepto, durante el 
ejercicio de 1889 a 1890, me compro
meto a proveer el mencionado arliculq 
al precio de,., cada duccua,
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(Continuación)

Sesión de 6 de Novíembrede 4888

A la Diputación

Examinada una instancia del Ayunta
miento de Calahorra en la que manifies- , 
ta que á consecuencia de ¡as cargas que i 
pesan sobre los labradores y desgracias 
que desde hace tiempo aparecen en 
aquella localidad, siendo las más nota
bles la ocesiüoadu el día Ó de Julio á 
consecuencia de un pcilrisco, las pro- i 
nucidas por los helados en el mes de 
Octubre y por las inundaciones del , 
Ebro en el mes de Marzo las clases po
bres se encuentran en la mayor mise
ria, y que careciendo el Ayuntamiento ; 
de fondos y n»' siendo basiautes los do- i 
nativos particulares á mitigar tanta des- . 
gracia, lue^a á la Diputación se le con- • 
ceda alguna cantklad del Capítulo 2.°, ! 
art. 5.° del presupuei-to provincial para 
atenderá las clases pobres: Consideran
do que el mal euunci .do reviste carac
teres de generalidad, pues las heladas y j 
nieves causaron daños de grrn conside- 
di ración en la parte llana en los oliva- ’ 
res, y en la serrana en los ganados, i 
donde pereció un numero considerable, j 
la Diputación se encuentra en situación ' 
bastante precaria, siendo una de sus 
causas la de que los pueblos no entre- , 
gan su contingente al cupo provincial, y 
por otra parte la recolección de la últi
ma cosecha ha mitigado la suerte de lag , 
clases pobres, la comisión de Goberna- ! 
Ción propone Fe desestime lo solicitado. !

Se aprobó el dictamen,

A la Diputación j

Ëxatninâdo el expediente promovido 
para suprimir el Ajuntamie .to de Arru
bal y agregarlo al de Agoncillo, conser
vando éste su nombre y capitalidad: Re
sultando que vanos concejales del 
Ayuntamiento de Arrubal prt sentaron 
las renuncias do sus cargos por ten&r 
necesidad de ausentarse al pueblo de 
Agoncillo, con el fin de ganar un jurnei 
que DO encontraban en Arrabal, para 
BU sostenimiento y el de sus fa nilias; 
Resultando que cu el mts ile Noviem
bre de 1887, Arrubal contaba lan sólo 
con 29 vecinos, liiintados á 17 en el mes 
d Marzo y en la actualidad à 14: Re
sultando que denunciado â la Comisión 
provincial por el señor Gobernador ci
vil de la provincia el estado del pueblo, 
dicha Corporación, en sesión de 23 de 
Marzo próximo pasado informó, que no 
pudiendo Arrubal satisfacer las obliga
ciones que pesan sobre los Ayuntamien
tos, ni siquiera las más necesarias para 
realizar la vida social, se hacía precisa 
la instrucción del expediente para que 
en su día la Diputación acord ra la agre
gación de Arrubal ai pueblo de Agónci- 
llü conservando éste su nombre y capi
talidad: Resultando que instruido ex
pediente, ambos pueblos reconocen que 
es, no solo conveniente, sino necesaria 
la agregación de que se trata, en la que 
también convienen los Ayuntamientos 
de Logroño y Murillo de río Leza, limí 
trofes á los mismos: Resultando que ex
puesto al público él expediente no se ha 
promovido reclamación alguna: Resul- 
lando que al convenir Arrubal en la ! 

(óitniüeslB que uç debe ha; '

cérsele responsable de 
haya contraído y que 
como un coto redondo 
capítulo 2.*, título 3.° 

las deudas que 
se les considere 
a los efectos del 
de la ley Muni-

cipal, ó en caso contrario se le conce
dan los beneficios de colonia agrícola: 
Resultando que Agoncillo preiende que 
los vecinos de Arrubal no aprovechen 
los pastos del primero, sino cede el se
gundo el usufructo de teirenos baldíos, 
lo cual podía ser objeto de un •< nveiiio 
especial: Considerando que según de
termina el caso 1.®, art. 4.° de la ley 
Munieípal, procede la supresión d-; un 
Municipio y su agregación áoiro cuan
do por carencia de recursos lo acuer
den los Apuntamientos y mayoría de 
vecinos de los Municipios interesados: 
Considerando que, según determina el 
ait. 7.° de dicha ley, ias Difiuiaciones 
provinciales resolverán los expedientes 
sobre creación, segregación y supresión 
de Municipios y términos, y sus acuer
dos «ijecutivos cuando fueren adopta
dos de conformidad con los interesa
dos: Considerando só impone la necesi
dad de agregar el Ayuntamiento de 
Arrubal al de Agoncillo, entre los cua
les exiíte conformidad: Considerando 
que la formación de la Junta adminis
trativa, de cuya organizuoion se ocupa 
el capítulo 2.“, art. 3.° de la ley muni
cipal, citado por el Ayutamiento de 
Arrubal, se refiere á los pueblos agre
gados á otros que tengan territorio pro- 
pio, aguap, gastos û otros 
cubares, la comisión de 
propone que el pueblo 
agregue al de Agoncillo

derechos pe- 
Gobernación 
de Arrubal se 
conservando

este SU nombre y capitalidad, que dicha 
Í agregación se ejecute desde luego, y se 
j dé conocimiento de ella al Exemo. señor 
i ministro de la Gobernación y sin per- 
¡ juicio de que al pueblo de arrubal se le 
j dole de una Junta adminis rativa en el 
i caso de que hubiere á ebo lugar y de 

conformidad con lo dispuesto en el ca
pítulo 2,°, titulo 3.° de la ley Muai-

, cipa!,
i Se aprobó el dictamen.
i Se dió leclui'ii a los aiguientes dictá- 
í menes de la comisión de Fomento.
i La comisión de Fomento ha examina- 
: do una circular del Iltrao. señor direc- 
. tor general de Instrucción pública, escí- 
j lando el celo de las Diputaciones para 
* que aumenten las plantillas del perso- 
j nal afecto á las Secretarías de las Jun- 
j tas provinciales de instrucción pública, 
i con ocasión de ios nuevos servicios de 

Contabilidad, que establece la ley de 46 
de Julio de 1887, y su Reglamentp, in
cluyendo, al electo en sus presupuestos 
consignaciones bastantes á satisfacer 
los sueldos del nuevo personal: Consi
derando que, el adscrito actualmente á 
la Secreiáríá de ía Junta de esta provin
cia, es suficiente y viene llenando con 
exactitud y puntualidad los nuevos ser
vicios que se derivan del cumplimiento 
de dichas disposiciom s ¡legales, tiene el 
honor de proponer á V. E se sirva acor
dar que, por ahora no se vé la necesi
dad de proceder al aumento del perso- 

! nal que se recomienda, Sin embargo, 
i V. E. acordará, como siempre, lo más 
i conforme.
í Logroño 5 de Noviembre de 1888.—

Narciso Merino,—Ramón Araoz —Si
meón Sáenz Diez.—Carlos Amusco,

So aprobó el dictamen,
Eximo, señor:

Éxamínada Una instancia presentada 
por D. Recafedo SáenZ de Santa Mariai 

de Haroj soliçiundo se le ceda 

una parcela de terreno sobrante de la 
carretera provincial de Tirgo á Tormau- 
tos, previo el precio de tasación, para 
agregar á una heredad de su pertenen
cia, de mayor cabida y colindante á 
aquella; Visto el informe de la sección 
de Obras jiúblicas provinciales, manifes
tando que el terreno en cuestión no es 
necesario ni de utilidad para la carrete
ra, no hallando, por consiguiente, in- 
conveniiíule alguno en que se c da: 
Considerando que, para la preparación, 
k.e expediente de la índole del presente 
hay que procurar vayan provistos de 
algunas formalidades de las que esta
blece la ley de 17 de Junio de 1864 y 
su Reglamento de 20 de Marzo de 
'1865 que disponen se practiquen las 
tasaciones teniendo en cuenta la super
ficie, calidad, situación topográfica det 
terreno y el beneficio que obtiene al 
agregarse el predio del solicitante, la 
comisión de Fomento es de parecer que 
V. E., de conformidad con la instancia, 
se sirva acceder a lo solicitado crnce- 
diéndole en principio la cesión de dicho 
terreno al propietario D. RecaiedoSáenz 
de Santa María, y al efecto nombrar pe
rito tasador que represente á la Diputa
ción, al señor director jefe de Carrete
ras provinciales, á fin de que, con suje
ción á las indicaciunes que preceden, 
practique la operación y presente la co
rrespondiente Certificación^ que notifi
cada al peticionario según resulte, ya 
sea su conformidad ó desestimieiito, se 
pueda proceder á 'o que en cualquiera- 
de ambos casos hay i lugar.

Se aprobó el dictamen.

Exemo. señor:

Ministerio de Hacienda
! REAL DECRETO

INSTRUCCIÓN
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS IM

PUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

MINERA

(Continuación)

Si los interesados formula
ran oposición se tramitará la 
misma con arreglo al regla- 

! mento do procedimientos vi- 
! gentes, su.sbsistiendo para los 

efectos de la cobranza hasta 
que recaiga acuerdo definiti
vo la clasificación que ante
riormente tuviera hecha la 
mina.

Art. 8.’ En las operacio
nes á que pueda dar origen 
la extensión de las carpetas 
registros, las oficinas de Ha
cienda cuando se trate de 
datos técnicos como los de la 
clase del mineral, su precio, 
cantidad producida en el se
mestre, etc., aceptarán con 
preferencia los que facilite ó 
haya dado el Ingeniero Jefe 
dql distrito, consignándolos 
en la consulta que en todo 
caso deberán elevar á la Di
rección para los efectos ex
presados en el art. 2.’

Art. 9." Las oficinas de 
Hacienda procurarán facilitar 
á los Gobernadores de pro
vincia y á los Ingenieros 
Jefes de los respectivos dis
tritos el cumplimiento de las 
obligaciones que les corres
ponden respecto de un servi
cio tan importante; pero 
cuando la gestión ó el dato 
que los Gobernadores ó los 
Ingenieros pretendan de las 
expresadas oficinas de Ha
cienda revista alguna impor
tancia á juicio de las mismas^ 
darán cuenta á la Dirección 
general de Contribuciones 
para que^ de acuerdo, si es 
necesario, con la Comisión 
ejecutiva de la estadística 
minera, disponga lo que con
ceptúe oportuno.

Capítulo n

Del impuesto de canon por 
superficie.

Art. 10. El canon anual 
por hectárea en las concesío- 
nes para la explotación 4^

E1 señor director jefe de las Carrete
ras provinciales, en virtud de acuerdos 
de 9 de Nüv enibre de 188S v 9 de Ene
ro siguiente, ha formado y remitido 
ante proyecto de una carretera provin
cial que, partiendo del pueblo de Agui
lar de rio Alh nía, termine en Valderna» 
dera, pasando por Navajún, Consta de 
Memoria descriptiva, planos y presu
puesto aproximado, que asciende á la 
cantidad de 423.007 pesetas y da una 
idea de la línea y sus principales cir
cunstancias. A V. E. coriesponde, se
gún la importancia de la mencionada 
vía, fijar definitivamente los puntos car
dinales por donde ha de dirigirse el tra
zado, y en vista del plan gene¿'al vigen
te y otras concesiones de carreteras, el 
número de preferencia de ejecución con 
que ha de figurar la de que se trata, ya. 
que en ninguno de los documentos del 
ante-proyecto se menciona, anuncián
dose previamente en el «Boletín oficial» 
de la provincia por un término que no 
exceda de sesenta días, á fin de que los 
Ayuntamientos .interesados expongan y 
hagan las observaciones que crean con
venientes sobre dichos extremos y la 
importancia que hade dársele para que 
sea comprendida en la red de Garrete, 
ras de carácter provincial, la comisión 
de Fomento es de parecer so señale en 
el anuncio el término de sesenta días 
para adraitii' las reclamaciones y fijar á 
la carretera el numero 21 de pre fera n- 
ciâ en el catálogo del plan general, que 
es el qüe le corresponde. V. E., slil 
embargo acordará, como Siempre, lo 
más conforme.—Narciso Merino.—Ra* 
món Araozt—Simón Saenz DíeZa

(Couiinuaró)
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sustancias minerales será de 
10 pesetas en las minas de 
piedras preciosas y criaderos 
de sustancias metalíferas, 
exceptuando las de bieno 
comprendidas en la tercera 
sección de las que establ cmi 
las bases generales paru la 
legislación de Minas de 29 de 
Diciembre de 1868, y 4 pese
tas en las minas de hierro, 
sustancias combustibles, es* 
córlales, terrenos metalíferos 
y demás sustancias de las 
secciones segunda y tercera.

Art. 11. Las oñeinas de 
Hacienda de cada provincia, 
ateniéndose á los datos de 
sus carpetas registros, for
marán oportunamente un 
cuaderno talonario de reci
bos trimestrales, y procede
rán con ellos á realizar la 
recaudación en la forma dis
puesta para la contribución 
de inmuebles.

Las altas ó bajas produci
das por las alteraciones que 
tenga la propiedad minera, 
según las carpetas registros, 
se liquidaran por trimestres 
completos, sea cualquiera el 
día en que dentro de él se dé 
parte del hecho que produz
can el alta ó la baja.

Cuando, transcurrido el 
plazo en que haya de hacer
se efectivo el pago del trimes
tre, el dueño de la mina ó su 
representante resulten en 
descubierto y sea necesario 
emplear el procedimiento or
dinario de apremio, éste se 
dirigirá en primer término 
contra los productos de la 
mina, y, caso de no tenerlos 
Ô de no ser suñeientes, con
tra los demás bienes'mue
bles, semovientes o inmue
bles del deudor, cuyo impor
te se aplicará á cubrir, hasta 
donde alcance, el del princi
pal que reclame, recargos y 
costas.

Si por ausencia del deudor, 
ignorancia de su domicilio ó 
completa carencia de bienes 
con que verificar el pago, el 
procedimiento se extendiera 
hasta alcanzar el descubierto 
al importe de cuatro trimes
tres, se suspenderá el apre
mio ordinario y se entrará en 
el especial indispensable para 
hacer efectiva la caducidad, 
tramitándole con arreglo á 

áhjQUlos siguientes.

j Art. 12. Cuando el dueño 
j de una mina ó su represeu- 
I tante aparezca en descubier- 
j to por el importe de cuatro 
i trimestres dei impuesto de

canon por superíieie, el Deie- 
p;Hdo d(í H tciendn. ne la pro
vincia acor Jará ¿>e íe requie
ra al pago por quince días , 
hábiles, bajo aparcibimiento 
de caducidad.

La notificación del reque
rimiento se hará personal
mente al deudor ó á su re
presentante, y si esto no fue- i 
ra posible, por medio del «Bo- ? 
letín oficial» de la provincia 
donde radique la mina. s

Art. 15. Traneurridos los ' 
quince días hábiles, conta- ; 
dos desde el día siguiente al ' 
de la notificación, verificada 
con arreglo ai artículo ante
rior, sin que el descubierto ' 
se haya hecho efectivo, el
Delegado de Hacienda pedi
rá inmediatamente al Gober
nador civil la caducidad de 
las pertenencias deudoras, 
acompañando su petición con 
certificados de los recibos de 
los cuatro trimestres; de las 
diligencias que se hayan he- 

I cho para la cobranza y de la 
' notificación del requerimien
to. Acordada que sea la ca
ducidad en el plazo oportuno, 
las oficinas de Hacienda in
coarán sin demora alguna el 

I expediente de enajenación 
j de la propiedad <iaducada, 
I procediendo en primer térmi- 
j no á fijar el valor de la mis- 
I ma por medio de la capitali

zación que deberán hacer los 
Ingenieros del ramo, y hecha 
ésta, anunciara, también sin 
demora, la primera de las 
tres subastas á que se refie
re el artículo siguiente.

Art. 14. El procedimiento 
de enajenación á que se re
fiere el artículo anterior cons • 

j tara de las tres subastas que 
determina el art. 23 del de- 

j creto ley de 29 de Diciembre 
? de 1868, las cuales, se veri- 
í ficarán, con intervalos de 
i cinco días, ante el Interven- 
1 tor, Administrador de Con- 
¡ tribuciones y Jefes del Ne- 
í gociado, por el tipo irreducí- 
■ ble para todas ellas del valor 
' legal de la misma, que es el 

de la capitalización al 3 por 
100 de los productos brutos 
dé misma durante un ano

si estuvieran en explotación, 
y caso de no estarlo, la del 
importe del canon también 
anual correspondiente á. la 
pertenencia ó pertenencias 
que deban subastarse.

Art, lo. Hasta el moiaen* 
to de verificarse cualquiera 
de las tres subastas, el deu
dor por canon podrá evitar la 
pérdida de la concesión de la 
pertenencia ó pertenencias 
que se subasten, pagando el 
descubrierto, recargos y cos
tas.

Art. 16. Cuando alguna I 
subasta produzca resultado, 
ingresará en el Erario el o 
por 100 del total, el descu
bierto por principal, recargos 
y costas, entregándose el 
resto ai que hubiera sido ob
jeto del apremio.

Art. 17. Guando las tres 
subastas á que ha de sujetar-
se toda propiedad minera ca
ducada por descubierto de un 
año de canon por superficie, 
resulten desiertas, las ofici
nas de Hacienda darán en 
seguida aviso a los Goberua- 
dores civiles, a fin de que, en 
uso de sus atribuciones, pro
cedan a la declaración de 
terreno franco de la perte
nencia ó pertenencias de que 
se trate; de la que, una vez 
acordada, se dará aviso á la 
Dirección general de Contri
buciones; y simultáneamen
te volverán á poner en curso 
el expediendiente ordinario 
de apremio contra los bienes 
del deudor que se hubiera 
suspendid , continuándole 
sin interrupción hasta hacer 
efectivo el descubierto, por 
principal, recargos y costas, 
ó hasta llegar a la declara
ción de insolvencia, la que 
no implicará la extinción de 
la deuda sino en el caso de 
que el deudor fallezca insol
vente.

Art. 18. De toda subasta 
en que haya habido postor, 
las oficinas de Lacienda da
rán cuenta al Gobernador ci
vil de la provincia para los 
efectos de la expedición del 
título que corresponded fa
vor del rematante; y una vez 

'I que dicha Autoridad contes
te lo pondrá en conocimien
to de la Dirección general de 
Contribuciones, a fin de que 
lá misma acuerde comtmi- 

j que ía nôta que debe es- 
' tamparse en la hoja respecti- 
¡ va de la carpeta registro co

rres pou diente.

C APITULO íil

impuesto del 1 por 100 so- 
bre el producto bruto de las 

minas.

I Art. 19. Con arreglo á 
I las disposiciones vigentes, 
í la riqueza miuera continuará 
sujeta al impuesto del «l por 
100 de sus productos brutos,» 
giaduado por las declaracio
nes á que se refiere el ar
tículo 22.

La recaudación y adminis
tración se hará por las Admi- 
nistracionues de Contribucio
nes de las provincias, bajo 
la dirección de la general de 
Contribuciones.

Art. 20. Aste impuesto 
grava directamente el pro
ducto bruto de toda especie 
de minas, sin tener para 
nada en cuenca la nacionali
dad de sus poseedores ó ex
plotadores, é independiente
mente del título de adquisi
ción o del contrato de explo
tación, que aduzcan los unos 
ó los otros.

Art. 21. Se entiende por 
«producto brutOx» de unamina 
el valor íntegro del mineral, 
tal como se halle en los de
pósitos ó almacenes de su 
demarcación, en estado de 
venta para beneficarlo de 
cualquier modo, transporta
do ó exportarlo.

Art. 22. Todo propietario 
ó explotador de una ó varias 
minas, por sí ó por medio de' 
representante legal, presen
tará por auplicado en la Ad
ministración de Contribucio
nes de la provincia en que 
radiquen las pertenencias 
mineras, en los diez primeros 
días de cada trimestre^ rela
ción del producto de su mina 
durante el trimestre anterior 
inmediato.

Esta relación expresará;
1/ La cantidad, clase y 

ley del mineral extraído.
2.” El precio á que se 

. haya vendido cada clase en 
: la boca de la mina ó el valor 
que se le considerá en dicho 
punto si no se ha vendido, ó 
si S6 ha transportádó
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venderle en otro punto ó para 
exportarle al extranjero.

3.’ El importe del 1 por 
100 sobre el valor integro, 
sin deducción de gasto algu
no. Que sea la cantidad que 
el firmante de la relación se 
declar e obligado á pagar.

Al pie de la relación decla
rarán d(í su exactitud, en la 
parle que les conste, la per
sona ó personas que hayan 
adquirido los minerales para 
su explotación ó beneficio.

Esta declaración podrá ha
cerse por medio de documen
to separado de la relación, si 
el comprador del mineral no 
tuviera su domicilio en la 
misma localidad y careciese 
de representante.

Si las minas pertenecen á 
una Sociedad presentará la 
relación el Presidente de la 
Junta directiva, ó quien haga 
sus veces, bajo su propia res
ponsabilidad personal.

El particular que en el 
plazo marcado no presente 
la relación de productos hará 
desde luego efectiva lá can
tidad que en la segunda 
quincena del tercer mes del 
trimestre haya fijado el Dele
gado de Hacienda en la pro
vincia^ sin derecho á recla
mación alguna, con arreglo 
à lo preceptuado por la ley 
de 25 de Juiio de 1883.

Art. 23. Cuando el obli
gado á presentar la relación 
del producto de una mina no 
lo haga en el término pres
crito por el artículo anterior, 
la Administración enviara 
contra él, y á su Costa, Comi
sionados plantones, con las 
dietas correspondientes, y le 
impondrá además un recargo 
del 20 por 100 de la cantidad 
que después resulte que debe 
pagar.

Si el obligado á declarar al 
pie de la relación ó en docu
mento separado, según el 
art* 22, se negase á hacerlo, 
pagará, como multa, el 20 
por 100 del impuesto corres
pondiente á la parte que le 
corresponda declarar.

^Conlinuará)

CONTADURIA 
de 

FONIIOS PROVINCIALES HE LOGROÑO
Año económico de 1888-89

Mes dt‘. Enero de 1889 1

Nñm. 1 
i

Nota de los gastos originados , 
en las obras de conserva- i 
ción de la carretera de j 
San Millán de la Cogolla : 
al puente de Arezana, j 
ejecutadas por Administra- ¡ 
ción bajo la Dirección del 
Jefe de la Sección de ca- J 
rreteras provinciales don ' 
Agustín Gainza, durante , 
el mes de Enero último que j 
se publica en el «Boletín ! 
oficial» en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ar- . 
tículo 125 de la ley orgá- I 
nica provincial de 29 de j 
Agosto de 1882 y cuyas ' 
cuentas originales se en
cuentran de manifiesto en 
la Secretaría de esta Dipu- 
ción. 

!
Pis. Cl8.

PERSONAL : 
I

Por 108 jornales à varios 
peones á razón de 1'75 pts. 188 .

MATERIAL j

Por 26 jornales á un bol- i 
quete á jazón de 6'50 pis. 168 |

Total 358 
——_ t 

;
Importa esta nota las figu- ¡ 

das doscientas cincuenta y ! 
ocho pesetas. i 

j

Nota de los gastos originados : 
en las obras de conserva- ¡ 
ción de la carretera de Quél • 
al empalme con la de Ga
ray á Calahorra.

PERSONAL

Por 26 jornales â varios 
peones á razón de 2 pts. uno 26

MATERIAL

Por 26 ¡d. á un bolqueie á 
razón de 6'50 pts. uno 169 ;

=: = = =á ’
Total

Importa esta nota las figu- 
das ciento noventa y cinco 

j desetas.

! Logroño 10 de Mayo de j 
! 1889. _E1 Contador de fon- í 
i dos provinciales, Felipe Vic- Î 
' toriano Idígoras. V." B.": F1 > 
Presídsüte, Miguel Salvador,

particulares.

administración
PROVINCIAL Y SUBALTERNA

DK LA HACIENDA PÚBLICA

LEÍ ¥ REGLAMENTO
DE It DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Regluinento y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oírcia- 
es y que es diticil encoutiarlas en las oü- 

clnas de Hacienda, por

D. LUIS LOUÜNTK \ HERNANDEZ
Abogado y ex-Oüeial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda, calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

SE VENDE Ó ARRIENDA

En la villa de Torrecilla Cameros una 
Ci'sa, que consta de cuatro pisos con 
jardín y un huerto de recreo accesorio, 
situada en el mejor sillo de la villa, de
nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á sus 
dueños Sres. Martínez y Martínez en 
esta Capital, San Bartolomé 41.
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LIBRERIA
de

Ricardo M. y " ’
92, Portales, 92, LogroRo.

Esta casa la más ecouo- 
mica de todas las de esta j,ró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo pufo) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de 1.*, 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta
mientos y escuelas, papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta en 
botellas j ^n polvo, libros én 
blanco y rayados, lacre 
obh as y cuanto sea necesario 
para montar un buen e meri
torio

Imprenta de Merino y Compaflia,
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